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tros. Segundo tramo, anchura leMinisierio de Agiiculiura
ORDEN ele 22 de enero de 1976 

por la que se aprueba la clasi
ficación de Zas vías pecuarias 
existentes en el término muni
cipal de Valdeaate, provincia 
de Burgos.

Timo. Sr.: Visto el expediente 
seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Valdeza- 
te, provincia de Burgos, en el que 
se han cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación, sin 
que se formulasen reclamaciones 
contra el mismo.

Vistos: Los artículos l.° al 3.°,
6.°  al 12 y 23, del Reglara e n t o 
de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 
4944, por el que se rige este ex
pediente, ya que su tramitación se 
inició antes de la entrada en vi
gor de la Ley de 27-6-74, en rela
ción con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de ,17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la 
Naturaleza, e informe de Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

Primero.— Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Valdezate, provincia d e Burgos, 
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de Campiseras.— 

Anchura legal, 75,22.'metros.
Cañada del Salguero.— Anchura 

■ legal, 75,22 metros.
Camino Real de Segovia.—Pri

mer tramo anchura legal 15,2 me

gal, 15 metros.
Vereda de Coreos.—Anchura le

gal, 75,22 metros.
Vereda del Camino de los Cal- 

cejos.—Anchura legal, 20,89 me
tros.

Segundo.— No tomar en consi
deración la sugerencia de la Je
fatura Provincial de Carreteras 
de Burgos.

El recorrido, dirección, superfi
cie y demás características de las 
antedichas vías pecuarias, figura 
en el proyecto de clasificación de 
fecha 5- de marzo de 1974, cuyo 
contenido se tendrá presente en 
todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mis
mas, afectados por situaciones to
pográficas, paso por zonas urba
nas, alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas 
en el artículo 2.° del Reglamento 
de Vías Pecuarias, su anchura que
dará definitivamente fijada al 
practicarse el deslinde.

Si en el referido término muni
cipal hubiese además de las in
cluidas en la clasificación, otras 
vías pecuarias, no perderán éstas 
su carácter de tales y podrán ser 
clasificadas posteriormente.

Esta resolución que se publica
rá en el «Boletín Oficial del Esta
do», y de la provincia, para gene
ral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella, in
terponer r e c urso de reposición, 
previo al Contencioso-adminisira- 
tivo en la forma, requisitos y pla
zos señalados por el artículo- 126 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el articulo 52 y 

siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso - a d m i- 
nistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1976.— 

El Subsecretario de Agricultura, 
.Andrés Reguera Guajardo.
limo. Sr. Director del Instituto 

Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

Imidencifís jodieiaíes
Burdos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio de me-, 
ñor cuantía, número 169/75, a ins
tancia d3 doña Loreto López Ro
bles,, representada por el Procura
dor Sr. Prieto Sáez, co n t r a la 
Cía. de Seguros «La Providence
I.A.R.D»,  representa a per el Pro
curador Sr. Cobo de Guzmáh, y 
contra las personas desconocidas 
e inciertas que sean herederos de 
don Juan Martínez Garrido, hijo 
de Juan y de Teresa, cu -o último 
domicilio conocido lo tuvo en Ma
drid, calle Enrique barreta, nú
mero 12, en los cuales se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tenor lito”"' ~-~-':'vnte:

Sentencia.—En Burgos, a r 
marzo de 1976 ’ > por el Ilus-
trísimo Sr. D. José Luis Olias Grin
da, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de Burgos,
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y su partido, los presentes autos 
de menor cuantía número 169/75, 
seguidos en este Juzgado, entre 
partes, de la una, como demandan
te, doña Loreto López Robles, ma
yor de edad, vhftda, sin profesión 
especial, vecina de Granada, Paseo 
de Ronda, número 36, 5.°, C, re
presentada por el Procurador se
ñor Prieto Sáez y defendida por 
el Letrado Sr. Sáez Fernández, y 
de la otra, como demandada, 
Cía. de Seguros «La Providence
I. A.R.D.», con domicilio en Ma
drid, calle Alfonso XII, 46, repre
sentada por el Procurador señor 
Cobo de Guzmán y defendida por 
el Letrado Sr. Manzano Gómez, y 
contra las personas desconocidas 
e inciertas que sean herederos de 
don Juan Martínez Garrido, hijo 
de Juan y de Teresa, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Ma, 
drid, calle Enrique Larreta, nú
mero 12, declarados rebeldes por 
su incomparecencia en autos, so
bre reclamación de cantidad.

Fallo: Que declarando no haber 
lugar a la prescripción alegada, de
bo de declarar y declaro haber 
lugar a la démanda presentada por 
la representación de doña Loreto 
López Robles, y en su consecuen
cia debo de condenar y condeno a 
los demandados a que solidaría» 
mente abonen a la actora las can
tidades de 400.000 pesetas de in
demnización por los daños y per
juicios y 5.000 pesetas por gastos 
de sepelio, todo ello sin hacer ex
presa declaración en cuanto al pa 
go de las costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia caso de no 
efectuarse la notificación personal 
a los demandados rebeldes, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado i 
José Luis Olías. (Rubricado).

Publicación: Dada, leída y pu
blicada ha sido la anterior sen
tencia en el día de su fecha, por 
el limo. Sr. Magistrado-Juez que 
la ha dictado, constituido en au
diencia pública, ante mí el Secre
tarlo, doy fe. — Firmado: Alberto 
Sanz. (Rubricado).

Y con el fin de que sírva de no
tificación en forma de la sentencia 
a que se hace referencia, a los de
mandados rebeldes antes indica
dos, se expide el presente en Bur
gos, a veintisiete de marzo de mil 
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novecientos setenta y seis.—El Juez 
José Luis Olías Grinda. — El Se
cretario, Alberto Sanz.

Salas de los Infantes
D. Angel Tudanca Sáiz, Juez Co

marcal de Salas de los Infantes 
y en funciones de Juez de Pri
mera Instancia de la misma y 
su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado bajo el número 51/75, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Pedro Marcos 
María, representado por el Pro
curador don Lucinio Gómez Lucas, 
contra don Francisco Monasterio 
Salcedo, sobre reclamación de 
685.096 pesetas por principal, gas
tos y costas, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado 
sacar a subasta por primera vez 
y término de ocho días hábiles, 
los bienes embargados a dicho 
ejecutado y que luego se relacio
narán, habiéndose señalado para 
el remate el día 21 de abril y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y en cuya subas
ta regirán las siguientes:

Condiciones
1. a Servirá de tipo para esta 

subasta el que se expresará, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
mismo y pudiéndose hacer a cali
dad de ceder a un tercero.

2. a Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá con
signar previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en el Estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100, efectivo de su' valor, sin 
lo cual no serán admitidos.

3. a El rematante queda subro
gado en las cargas que existan 
sobr8 los bienes embargados, ca
so de tenerlas, sin que se destine 
a su extinción el precio del re
mate.

4. a Los bienes que se subastan 
se hallan en poder del demandado 
don Francisco Monasterio Salce
do, calle Zumalacárregui, número 
1, Sestao (Vizcaya).

Los bienes objeto de subasta y 
iprecio de ellos son los siguientes:

1. —Una sierra de cinta de 80, 
marca Sierra Alavesas, con motor 
de 7 HP, valorada en 60.000 ptas.

2. — Un cepillo marca Guillette, 
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de 42, con motor acoplado de A 
HP, valorado en 75.000 pesetas.

3. —Una máquina regruesadora, 
marca Motonack, con un motor 
de 4 HP, y dos motores de 5 HP, 
valorada en 70.000 pesetas.

4. —Una lijadora, marca Moto
nack, con un motor de 4 HP, otro 
motor de 5 HP, y otro de 2 HP, ta
sada en 70.000 pesetas.

5. —Una tupí, marca Guillette, coa 
alimentador, con un motor de 7 
H. P. y otro de l’/a HP, tasada en 
75.000 pesetas.

6. —Una tupí, marca Cima, con. 
un motor de 4 HP, en 60.000 ptas.

7. —Una máquina Universal, mar
ca Sierra Alavesas, con un motor 
de 4 HP, tasada en 70.000 pesetas.

8. —Un automóvil, marca Re» 
nault-R-6, matrícula BI-9932-F, va» 
lorado en 110.000 pesetas.

Dado en Salas de los Infantes, 
a 29 de marzo de 1976.—El Juez, 
Angel Tudanca Sáiz.—El Secreta
rio, Luis Castaño Camarero.

1.536.-1.287,00

anuncios oficiales
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Surges
Vista la petición suscrita por 

don Luis Vicario Rodríguez, ex 
Sedaño.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del articulo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma rea de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación de uso de cebos envene
nados.

Cebos autorizados: Dexeutanos
Ambito de aplicación: Coto de 

caza BU-10.359, en Sedaño.
Lugares autorizados.—Los situa

dos a más de 50 metros de fuente», 
abrevaderos y vías de comunica» 
8ión y a más de 250 metro» d* 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.
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Los cebos autorizados serán co
locados por personal designada 
pór el peticionario cun la colabo
ración del Guarda de ICONA, 
residente en Moradillo de Sedaño, 
y bajo la supervisión del mismo.

Plazo de validez.—30 días nátu 
rales, contados a partir del que 
de mútuo acuerdo fijen el peticio
nario y el Guarda citado, debien
do éste comunicar con antela
ción a esta Jefatura y al Puesto 
de la Guardia Civil de Sedaño, 
íBurgos), la fecha de comienzo 
de las operaciones y nunca antes 
de transcurridos cinco días de la 
fecha de publicación en el Boletín 
'Oficial de la provincia.

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
<de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a la 
publicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los acce
sos al término municipal, así como 
en las proximidades en donde se 
.hayan colocado los cebos, en loa 
que de forma clara y visible figure 
3a siguiente leyenda: CEBOS EN
VENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de ios animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po 
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas d e seguridad considere 
/necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de po
sibles daños a personas, ganade
ría u otros animales.

Burgos, 22 de marzo de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial.—
A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1.521.-1589,00

Vista la petición suscrita por 
la Sociedad de Cazadores y Pesca
dores de Guecho (Las Arenas).

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
93 de la vigente Ley de Caza, previa 

declaración de comarca de emer
gencia cinegética temporal y con 
la conformidad del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol 
234-G y ovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU -10.302, término munici
pal de Miraveche.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA 
don Víctor Alonso, en Pancorbo, 
y bajo la supervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mútuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
ta Jefatura y al puesto de la Guar
dia Civil de Pancorbo, P. de Bur
gos), la fecha de comienzo de las 
operaciones y nunca antes de trans
curridos cinco días de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.— El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la operar 
eión. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los ac
cesos al término municipal, así 
como en las proximadades en don
de se hayan colocado los cebos, en 
los que de forma clara y visible 
figura la siguiente leyenda: CE
BOS ENVENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuant 
medidas de seguridad considere 

necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C.—El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 12 de marzo de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1.521.-1.288,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por don Jenaro Segura Sánchez, 
se ha solicitado licencia para la 
instalación de un pescadería con 
cámara frigorífica, sita en la ca
lle de República Argentina, núme
ro 63, bajo, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industria de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Miranda de Ebro, 29 de marzo 
de 1976.—El Alcalde, Isaac Rubio.
I 1.500.-450,00

Ayuntamiento de Belorado
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1976, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobad 5n del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el 
«Boletín Ofldal» de la provincia, 
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según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

■ c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro del plazo 
Indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Belorado, 23 de marzo de 1976. 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Igual anuncio se hace respecto 
del presupuesto especial ordina
rio del Servicio Municipalizado 
del Cine Principal, para el ejerci
cio de 1976.

Ayuntamiento de Briviesca
En la sesión extraordinaria ce

lebrada por este Ayuntamiento el 
día 12 de marzo. actual, ha aprobar 
do, con el quorum especial del ar
tículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, el expediente de incorpora
ción voluntaria de los Municipios 
de Bañuelos de Bureba, Garrías y 
Castil de Garrías, a este de Brivies
ca, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 12 de dicha Ley y 
8.° de su Reglamento de pobla
ción y demarcación territorial, 
juntamente con las bases redac
tadas con carácter subsidiario de 
la legislación general aplicable.

Entre las referidas ?3ases, se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor, para cada 
uno de los municipios incorpora
dos, con base en sus respectivos 
y actuales términos jurisdicciona
les.
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! Lo que se publica y somete a in
formación vecinal, durante el pla
zo de 30 días, a fin de que en di
cho período pueda examinarse y 
presentar las reclamaciones que 
se estimen procedentes, de con
formidad con el procedimiento es
tablecido en el artículo 15 del Re
glamento de población citado y 
demás disposiciones concordantes.

Briviesca, 17 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, Antonio López Linares.

Apuntamiento de Ct rries
En la sesión extraordinaria ce

lebrada por este Ayuntamiento el 
día 23 de febrero último, fueron 
aprobadas las Bases redactadas 
por la Comisión intermunicipal 
nombrada al efecto y el expedien
te instruido para la incorporación 
voluntaria de este municipio al 
limítrofe de Briviesca, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 
8.ó y 15 y demás concordantes del 
Reglamento de población y demar
cación Territorial de 17 de marzo 
de 1952.

Entre las referidas Bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en has: 
término jurisdiccional del act; 
municipio de Garrías.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que en 
el plazo de 30 días, puedan las 
personas que lo deseen, formular 
las reclamaciones que considere- 
justas, tanto del acuerdo inicial 
como del de la aprobación de la 
incorporación y bases redactadas 
para llevar a cabo la misma.

• Canias, 18 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, Juan Bautista Gonzá
lez.

Sn&asías ? &)HCT.rsos 
ANUN ' IO

Coto Privado de Caza del monte 
público núm. 480 «La Dehesa», de 
Quintanilla del Rebollar (Burgos).

Cumplidos los trámites regla
mentarlos, en ejecución de acuer
do de esta Junta Administrativa, 
se anuncia pública licitación a los 
efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública de este Coto Pri
vado de Caza para su. aprovecha
miento cinegético.

Plazo: 20 campañas cinegéticas, 
dando comienzo en la de 1976-1977.

B. O. DE BURGOS

Tipo de licitación: Al alza, er, 
1.750 pesetas por campaña cine
gética.

Garantías: Provisional, 4 por 1GC 
del tipo de licitación por campa
ña: Definitiva, 5 por 100 del pre
cio del arriendo, también referido 
al de una campaña.

Pliego de condiciones: Ley dei 
contrato respectivo, con fuerza 
vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta Administrativa de 
Quintanilla del Rebollar, para que 
pueda ser examinada por los in
teresados en ello.

Presentación de proposiciones; 
En la Secretaria de la Junta Ad
ministrativa de Quintanilla del 
Rebollar, para que pueda ser exa
minada por los interesados en 
ello.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaria de la Junta Admi
nistrativa de Quintanilla del Re
bollar (P. de Burgos), durante el 
plazo de veintiún dias hábiles, con
tados a partir de la inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las diecisiete horas 
y pudiendo presentar las propo
siciones hasta una hora antes.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de provincia de , 
con domicilio en núm  
provisto de D. N. I. núm

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza existente en el monte públi
co núm. 480 «La Dehesa», aceptan 
totalmente dichas c o n d i c i ones, 
comprometiéndose a satisfacer por 
tal aprovechamiento la cant’d'ti; 
de  pesetas (exprésese en le
tra y cifra), pagaderas en la fer
ina establecida, cumpliendo asi
mismo las restantes condiciones 
del pliego. .

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justifican+e de 

haberse constituido la garantía 
provisional y la declaración jura
da que prescriben los artículos 4 
y 5 del Reglamento de Contr ua- 
ción de las Corporaciones Loe fies,

Quintanilla del Rehollar, marzo 
de 1976.—El Presidente de la Jun
ta Administrativa, Cán d i d o Fer
nández.
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